
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Pias. 	 FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis mees. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 . 050 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id...anterior. 	 . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ExcEmo LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que,le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perló.
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si la
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava ilel artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto 9:
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Diputación Provincial
de Córdoba

Nilm. 2.396

CONVOCAT'ORIA

En cumplimiento de lo acordado
F por esta Excma. Diputación provin-,.

se convoca a oposición, para
ibrir una plaza de Oficial Segundo

'del Cuerpo Administrativo prtwin-
, Çial, dotada con el haber de
Eleve mil pesetas anuales, cuya
:provisión corresponde al turno de
'oposición, entre funcionarios . de
.ellase inmediatamente inferior.

La oposición que se anuncia se re-
irá por la9 siguientes bases:
Primera. Para tomar parte . en

ila será requisito indl.ispensable,
rtellecer al Cuerpo Administrativo
rovincial, con categoría de Oficial

¡Segunda. Las solicitudes se pre-
%Irán debidamente reintegradas

eiri la Seeretatr_a de esta Corporación
'garante diez días a partir del de la
fecha de la publicación de esta con-
vocatoria, en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y en las horas - de

•diez a trece de cada uno. de los ,días

Tercera. La -opoeición constará.
ilacidcz dos ejercicios; el primero oral,c 	 .

„ consistente  en desarrollar tres te-ian bes de los comprendidos en el cues-en cee'
prov io :tionario que se publica a continua-'
nio en çiön de esta convocatoria ,que serán1949,,b txhidas a la suerte, • disponiendo

-NI su deSarrollO del tiempo máxi-[lo de treinta minutos.
El segundo ejercicio; será práctico' con

sistirá en la realizaCión de .un
tobajo de los qué entienden las dis-Iotas dependencias de la Corpora-a;

1x1ra lo que se sacará a, laouete una papeleta cuyo número co-
IN'SP°11derá a la de los antecedentes

1117 e7e41 . ,Tri_bunal tendrá preparados
"u. Este trabajo .sera el mis-mo Para todo

S los actuantes y loIulizo.räll baja la vi gilincia de unti
n 	

1,uro del Tribunal, ten el plazo. doie meco) de dos. !Tras, no cunsintién •municacion alguna entre losjercitantes.'a e
*

os que 	 facilitarántextos geles o Reglamentos in-
La

iu  
çalifi cación de los ejercios gemediante Puntuación , verificada

individualmente por cada miembro
del Tribunal, que al efecto podrá
conceder diez puntos como máximo
per opositor y ejercicio, siendo la
calificaci5n total la media aritmé-
tica de las individuales.

El primer ejercicio, tendrá carác-
ter eliminatorio, siendo .necesario
para ser admitido el segundo ejerci-
cio', haber obtenido la calificación
mínima de cinco puntos.

Cuarta. Será condición indispen-
sable par& que un Opositor sea pro-
puesto para ocupar la plaza objeto
de esta convocatoria, reúna como
sumei total de las calificaciones de
ambos ejercicios diez puntos, decla-
rándose en otro caso desierta la
oposición.

Quinta.. El . Tribunal -que ha de
juigar los ejercicios • de esta oposi-
ción será . presidido por el Ilustrísi-
mo señor_ Presidente de la Corpora-
ción y serán. vocales del mismo, don
Alfonso Cruz-Conde y Conde, Dipu-
tado provincial y •tos señores Secre-
tario, Interventor. Depositario, Ase-
sor Jurídico de la Corporación y ac..
tuando como Secretario el Jefe de/
Negociado correspondiente..

Sexta. Los ejercicios darán co-
mienzo a . la hora y lugar que opor-
tunamente Se anuncie en el tablón
de anuncios de la Corporación,
después de cumplirse un mes de la
publicación de esta convocatoria en •
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia. 	 .

Córdoba 21 de 'junio de 4949.—
El Presidente, Enrique Salinas.
Rubricado. —El Secretario, L. Cór-
doba. Rubricado.

Programa que ha de regir gn los
ejercicios de oposición para
cubrir una plaza de Oficial 2.°
del Cuerpo Administrativo pro-
vincial.

TEMA I
Concepto de Na\ción y Estado ,.—

Fines del Estado.--MedioS de • que
dispone para cumplirlos.—De la so-
berarila\

•
TEMA II

Poderes del Estado.—Subdivisión,
—Idea de los poderes legislativos,
ejecutivo y judicial y sus funciones
y Organización.—Rela.ciones entre
los rilsin os,

TEMA III.
:Fuero de los espafioles.—Idea

los mismos.—Derechos y deberes que
les reconoce a los españoles.—Sus-
pensión de .los derechos.

TEMA IV
Fuero del trabajo.—Idea del mis-

mo.—Derechos y deberes.

TEMA V
'Concepto del . derecho administra-

tivo: su fuentes.—klea de la achni-
instraeión como poder público.—De
las:potestades administrativas y sus
diferentes formas.

' TEMA VI
•

Noción de la Administració» Cen,-
tral .—Di versos Mi ni steri o s.—A tri -
buciones de cada uno.—Formas que
revisten Jas rosoluciones- ministeria-
les.--4-Recursos contra las mismas.—
Responsabilidad ministerial.

TEMA VII
Organización del Ministerio de la

Gobernación.—Centros en que se
divide.---Competencia' de cada une
de ellos—Cuerpos consultivos del
mismo.

TEMA VIII

Nociones relativas al procedimien-.
to gubernativo.—Incoación y trami-

- ración de expediente.—Recursos
gilbernativos.—Recursos contencio-
so-administrativo.—Cuando proce-
de y como se interpone.

TEMA IX

Idea del ¡Censo Electoral.—Su for-
mación.—Su legislación vigente en
la materia.

• TEMA X
De las obras de ensanche, sanea-.

miento y urbanización de las po-
blaciones.—Preceptos legales y re-
glamentarios actualmente en vigor
respecto a la materia.--Constitución
de las Comisiones de ensanche.—
Idea de la Ley de Expropiación for-
zosa y modo de tramitar los expe-
dientes de expropiación por causas
de utilidad pública.

TEMA XI
Protección a familias numerosas.

--Idea de la misma.—Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad.

TEMA XII
Del rbcurso contencioso-adminis-

trativo r en materia provincial.—
Actterdps contra _los que procede--
Motivos por-los qué podrá interno-
lierse.—Forma de constitución del
Tribunal provincial de lo conten-
cioso-administrativo que conoce dé
éát e recu rs q .—Di sp os i c iones regla'
meritorias que les son aplicables.

• TEMA XIII
Liquidaciones - de craivis y

tos entre 'el. EStado Y las diputacio-
nes provinciales. 	 Precedentes
Normas que re,gulan la materia .

TEMA XIV
Organización provincial.-3 em -

torio • de la provincia.--Su
—Organos de la administaeiáe pr.)-
vincial. — Gobernadores. civiles. —
Dipiatacio n e s provinciales. — Atri2
bite; .); ies y deberes de los Gteereih-
do..e,L

TEM k XV
Atribuciones de 'l as Diputneiones

provinciales y obligaciones inee_imas
-.-Régin'en jurídico provi n r i .—
Suspención de acuerdos.—Recurses
contra los acuerdos provinciales.—
Funciones de' su Presidente.—Res-
ponsabilidades de las autoridades y
organimos provinciales y modo de
exigirlas.

TEMA XVI

De la Hacienda prOviruen t --Pre-
supuestos provinciales.—Idea. gene-
ral de los mismos.—Confección, tra-
mitación y aprobación de los pre-
supuestos provinciales.—Reclamacio

-nes contr,alos mismos.—Su tramita-
tdiöri y resolución

TEMA XVII
. Patrimonio recursos y renta.- de
la provincia.—Exacciones provin-
ciales.--=-Derecehos y fasas.—Recur
sos especiales de las Diputa ....iones.
—Disposiciones que le son aplica-
bles.—Forma de realizarlas.—Reela-
maci ones.

TEMA XVIII
-De los medios económiCos de las

Diputaciones.—Noci orles 	 e '• ••

la recaudaçiön, . distribución, defrau-
dación ý preseri pción.—Ingresos
provinciales.—Penalidad..

TEMA XIX.
Exposición de las f9ciones de-

beres y atribuciones dé los Secre-
tarios, de las Di putacilernest.—Ident
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Articulo 1.,°—Las Leyes obligarán en la Península, o
las adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
e a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
romulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

mina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
sudo>.

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes noexcusa
:su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario..— (Código -civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

robernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.
(R12.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

I
I. Franqueo concertado
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de los Interventores de Fondos.—
Depositarios y personal facultativo.

TEMA XX

Idea general de los funcionarios
administrativos de las Diputacio-
nes provinciales.—Forma establecí
da para su- ingreso.—Ascensos —
Cargos • comunes y especiales.—
Derechos . ÿ deberes.— Re.;:pOnSabi i -

dad y sanciones.—Recuisos.
TEMA XXI

eesupuestos proVinciales.—Ora11-
gario y extraordinario.—Idea gene-
rar de los Mismos.—Su formación,
tramitación y reclamaciones contra
ellos.—Su tramitación y resolució*.

TEMA XXII

Contabilidad provincial.—Idea de
los libros que comprenden esta con
itabilidad y forma de llevarla.

TEMA XXIII

Exposición del sistema métrico
decimal.—Medidas de longitud, de
superficie, de volumen, de capacida,d
y peso.

TEMA XXIV
-

Reglas de tres, de interés y des-
cuento.—Vencimiento común de pa-
gos.—Repartimientos proporcionales

TEMA XXV

De los caminos vecinales.—Obli-
gaciones que a las Diputaciones co-
rresponden respecto a su construez
ción.—Formación del pian de ca-
minos vecinales.--Ordenación del
mismo.---Construcción de los cami
ja.os y puentes económicos.—Con-
eervación de los caminos vecinales.
.--iRedacción y aprobación del pro-
yecto de obra nuevä y reforma.—Re-
gimen econ6lroi,co de los caminos
subvencionados.

TEMA XXVI

De las obras provinciales en ge-
neral.—Secciones de Vías y Obras
provinciales.—Personal de las
ms.—Legislación aplicable a la
construcción de os caminos vecina-
les.

TEMA XXVIII

De la Beneficencia provincial.--
Fines benéficos encomendados a Tm
Dipu ta ci ones.—Es tabl e cimientos be- •

.néficos provinciales.—Idea del ob-
jeto y reglamento de cada uno de
.log -obtenidos pór la Diputación.
provincial de Córdoba.

TEMA XXVII

De la beneficencia.—Aue 'es ia
Beneficeneia?—hulicación históri-
ch.—Clasificación de la beneficencia
—Idea de la legislación del ramo y
de las disposiciones -referentes a la
beneficencia pública y la particu-
lar.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES

DEL ESTADO DE LA ZONA DE RUTE

. Núm. 2.424
Edicto de subasta de bienes

Muebles y semovientes
Lon Luis María Salas Crespillo, Re-

caudador Auxiliar de Contribucio-
nes e Impuestos del Estado en la
Zona de Rute de esta provincia.
Hago saber: Que por providencia

fecha 15 del actual, dictada por esta
oficina en el expediente de apremio
que instruyo contra don Mariano Pa-
checo Hinojosa, por débitos de Con-
ciertos de Transportes, correspon-
dientes a los años 1947 y 1948, ha

sido decretada la venta en pública
sukasta, de los bienes embargados
al mismo, que se detallan a conti-
nuación:

Importa el débito, recargos y cos-
tas 10 78030 pesetas.

Efectos que se subastan

Un camión marco Ford,' matrícula

G. R. 2755 de 17 H. P.- Tasación,
38.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local
de la Recaudación de Contribucio-
nes, Parador de Santa Lucía, el día
15 de julio de 1949, y hora de las
once de la miafiana, admitiéndose du-
rante la- primera hora, después de
abierto el remate, las posturas Que
cubran los dos tercios de la tasación,
y si transcurrido este tiempo no se
hubiera presentado ninguna, se ad-
mitirá la que cubra el importe del
débito, recargos y costas del proce-

.dimiento.
Lo que se anuncia al público con-

vocando licitadores, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 89,
apartado I:" del vigente Estatuto de
Rkcaudación de 29 de diciembre de
1948.

lzilájar a 18 de junio de 1949. -El
Recaudador- Auxiliar, Lurs M.d Salas.

Núm. 2.430

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Luis María Salas Crespilio, Re-
caudador-Auxiliar de Contlibucio-

nes e Impuestos del Estado en la
Zona de Pule.

,Hago saber: Que e n . expediente
ejecutivo que instruyo por dados a
la Hacienda pública, se ha dictado
con fecha 13 de junio de 1949, pro-
videncia acordando la venia en pú-
blica subasta, ajustada a las pres-
cripciones del Estatuto de Recauda-
ción, de los bienes que a continua-
ción se describen, cuyo acto será
presidido por el juez Comarcal, y
se .celebrará ei día 15 de julio de
de 1949, en el juzgado Comarcal de
esta villa a las once horas.

Nombre del deudor: Doña Isabel
Arévalo Roldán..

Pueblo en que radican las ' fincas:
Puta.

Su situación y cabida: Tierra cal-
ma término de Rute, partido de La
Atalayuela o Cima, de aranzada y
media o 56 ,áreas, 34 centiárreas y

60 decímetros cuadrados. Linda por
Norte Telesforo Gutiérrez y Custo-
dio Ortiz, Este Eduardo Tirado
Pérez,-Sur Antonio Tirado y Carmen
Ecina y Oeste Juan Antonio Ecija. -
Capitalización de la misma: 601 pe-

. setas.- Cargas que gravan los in-
muebles: Ninguna.- Valor para la
subasta, 601 pesetas.

Su situación y cabida: Una y me,- -
cha de tierra calma, o sean 56-áreas
y 34 centiáreas y 60 decímetros cua-
drados, partido de! Cerrillo, término
de Pute, que linda por el Norte An-
drés de la Cruz, Este Custodio Ruiz,

Sor Herederos de Andrés de la *Cruz
y Oeste Mamerto García.- Capitali-
zación de la. misma: 1.533'40 pese-.
las. - Cargas que gravan los inmue-
bles: Ninguna.- Valor para la su-
basta: 1.533'40 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .. a Los títulos de Propiedad de
los bienes (o .1a certificación su-
pletoria en su caso). estarán de ma-
nifiesto en esta Oficina de Recau-

dación, hasta el día mismo de la
subasta, debiendo conformarse con
elloS los licitadores, sin derecho a
ex i gir ningunos otros.

2. a Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en 11 Mesa de la
Presidencia, el 5 -por 100 del tipo-

base de enajenación de los bienes,
sobre los que se desee licitar.

3. a - El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días -siguientes,
el precio de la adjudicación, dede-

cido el importe del depósito consti-
tu ido.

4., Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negar-
se-el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será in-
gresado en. el Tesoro público.

Advertencia.- Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-

potecarios en su caso, podrán libe-
rar las fincas, antes de que llegue a
consumarse la adjudicación, pagan-
do el principia', recargos y costas
del procedimiento.

Rute a 14 de • junio de 1949. -El
Recaudedor-aux i liar, Luis M. Salas.

Núm. 2.431

Anuncios para las subastas de inmuebles

Don 'Luis María Solas Crespillo, Re-
caudador Auxilias de Contribucio-
nes e Impuestos del Estado en la
Zona de Pule.
Hago saber: - Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública, se ha dictado
con fucha 13 de junio de 1949 provi-
dencia, acordando la venta en públi-
ca subasta, ajustada a las prescrip-
ciones del artículo 105 del Estatuto
de Recaudación, de los, bienes que a
continuación se describen, cuyo acto
presidido por el juez Comarcal, se
celebrará el 15 de julio de 1949, en
el juzgado Comarcal de esta villa, a
las once horas.

Nombre del deudor: María Fran-
cisca Guerrero Pulido. -

Pueblo en . que radican las fintas:
Pute.
- Su situación y cabida, Casa núme-
ro 21 de calle Cabra de esta villa de
Rute, que linda por derecha entrando
con la número 23 de Purificación
Expósito, izquierda con la número
19 de José Mangas Ortuño y por el
fondo dan - sus patios a otros de la
casa número 43 de calle Herreros de
Marcelino Caballero.- Capitalización

de las mismas, 1.200 pesetas.- Car-
gas que gravan los inmuebles, nin-

ganas. - Valor para subasta, 1.200

pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUEASTA

1. a. Los Mulos de- propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria en otro caso) estarán de mani-
fiesto en esta Oficina de Recauda-
ción, hasta cl día mismo de la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derechos a
exigir ningunos otros.
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Anuncio para la subasta de bienasitaa

Don LUIS Mafia Salas Crespo:.
caudador Auxiliar de Copla
nes de! Estado de la Zona deP
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ea, debiendo conformars e con .ellos

los licitadores sin derecho a exigir

ningunos otros.
2. 8 Para tomar parte en las su-

bastas será requisito* indispensable

depositar previamente en la mesa
de la presidencia el 5 por 100 del
ilpo base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3 • a El rematante vendrá obligado

a entre ga r al Recaudador en el acto

'o dentro de los tres días siguientes
el precio de la adjudicación, deduci-
do el importe der depósito consti-

tuido.
4.a Si hecha la adjudicación no

pudiera uhimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la perdida del depósito qu'e será in-
gresado en el Tesoro Público.

ADVERTENCIA .— Los deudores
o sus causahabientes y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán librar las fincas, antes de que
llegue a consumarse la adjudicación
pagando el principal recargos y cos-
as del procedimiento.

En Iznajar a 15 de junio de 1,949.
-El Recaudador Auxiliar, Luis Ma-
fia Salas. 	 *

Ayuntarn ientos
ESPEJO

Núm. 2.404
El Alcalde de esta viA, hace saber:

Que aceptada en princio por la
Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento, en sesión del día
quince del mes en curso; una pro-
puesta de habilitaciones y suplemen-
tos de créditos dentro del presupues-
to ordinario de este Municipio del
ejercido corriente, queda el respec-
tivo ex pediente expuesto al público
en la Secretaría Capitular por plazo
de q uince,sdías hábiles, contados des-
de el siguiente al de la publicación

,de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante tos.
cuales se admitirán reclamaciones
contra aquella p ropuesta, con arre-
glo a los a rtículos227 y 228 de la
O rdenación de les Haciendas Loca-
les de 25 .de enero de 1946.

Espejo a 21 de junio de 1949. — El
Alcalde, A. Lucena.

ESPIEL

Núm. 2.411
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

don Antonio Cabos días, vecino de

miento en sesión celebrada el día

Agente E jecutivo' de este Municipio.

neral conocimiento y efectos.

Guzmán.
Alealde José del Peal y Pérez de

quince del actual, ha sido designado

c
alle San Sebastián, número 31,

Poz
oblanco y con' domicilio en la

miento de esta villa, hace saber:
Q u e por acuerdo de este Ayunta-

Lo que se hace público para ge-

Eseiel 22 de junio de 1949. El

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.412

El Alcalde - Presidente del Excelentí-
mo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que habiendo sido a p robado de-

finitivamente por esta Comisión mu-
nicipd Permanente, el Padrón de
los Derechos y Tasas sobre tránsito
de animales para el presente eNrci,
do, se pone en conocimiento de los
contribuyentes, que d'elle Padrón se
encuentra al cobro en período yo.
luntario desde el día 20 del mes en
curso, hasta el 31 de julio venidero,
ambos inclusive.

• Hinojosa del Duque 18 junio 1949.
—Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 2.317

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Per-
manente de este Excmo. Ayunta-
miento, durante las sesiones cele-
bradas por la misma en el primer
trimestre de este ejercicio, for-
mado por el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento de lo pre-
venido en las vigentes disposicio-
nes.

• MES DE ENERO

Sesión ordinaria del día 5

No se. celebró per falta de concu-
rrencia de señores . Gestores para la
adopción legal de acuerdog:

Sesión ordinaria del día 7, suple-
toria de la del 5

* Abierta bajo la Presidencia -acci-
dental del primer Teniente de Al-
calde don Manuel García Gil, y se
acordé:
• Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Devolver a la Recaudación Ejecu-
tiva municipal expediente fallidos
productos de • la .Tieera 1945, para
que sea tramitades con las formali-
dades regarmentarias.

Facultar a la- "Alcaldea para que
• sean ejecutadas obras. de .eMpedra-
do en un . tramo de ' la . calle General
Godet. .. 	 4

Que se dé cuenta al •Ayuntainien-
to Pleno de un escrito de doña Emi-
lia Moyano Campos, la que pide el
desalojo de la casa número 11 y 13
de la calle Dámaso Delgado, ocupa-
-da actualmente por los Juzgados mil-
nnicipal y de Instrucción.

Sesión ordinaria del día 12

No fué- celebrada por no haber
concurrido número suficiente de se-
ñores Gestores, para la edopc,ión
'legal de acuerdos.

Sesión ordinaria del día 14, suple--
tória de la del día 12

Abierta bajo la Presidencia acci-
dental del Primer Teniente de Al-
calde don Manuel García Gil y še

acordó:'
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterioie
Que sean incluidos en el Padrón

Benéfico Sanitario por reunir las
condiciones exigidas Antonio Gar-
cía Muñoz, Concepción Redondo
Mesa y Rafael .Gómez G.6mez.

Facultar a la Presidencia para la
construcción de las sepulturas que
por el- momento se estimen necesa- •
rias en el Cementerio de San Fran.•
cisco Solano.

Que se e cuenta al Pleno de pe-
• • 	 -

tición formulada por la Comisión
AdMinistardora del Servicio de Aguas
Potables, • sobre continuacKin de
obras en los manantiales de'. Cua-
drado.

Sesión ordinaria del d rfa 19
Abiefta .bajo la Presidencia acci-

dental del Primer Teniente. de Al-
calde don Manuel García Gil y se
acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Acordar la inclusión er. el Padrón
Benéfico Sanitario de Eduvigis Agui-
lar Molina y Rafael Salamánca Ma-
teo, que reúnen las condiciones exi-
gidas. 	 • .

- Sesión ordinaria del día 26

Abierta bajo la Presidene:a acci-
dental del señor García Gil y se
acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Que sean elevadas al 1 1 i.;;;114-a•

señor Delegado ele Hacienda ins-
tancia formulada por los Practican-
tes de A. P. D. sobre . aumento de
sueldos y gratificaciones' Pnr ser-
vicios.

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria del día 2
No fué celebrada por no haber

concurirdo número suficiente de
señores' Gestores para la adopción
-legal de acuerdoS:

Sesión ordinaria del día 4 suple-
toria de la del ch:a 2

•Abierta :bajo la Presidencia del
Primer Teniente de - Alcetcle en fun-
cions de Alcalde Presidente don
Manuel García Gil, y se tü:ordó:

.Aprobar el boriador del acta de
la sesión anter:c•r.

Acordar la inclusión en el Padrón
Benéfico Sanitario Basilio Gua-
dix Ramírez, Lais- Barranco Luque,
José Antonio Rubio Espejo, Julián
Estrada Cortés, Francisco Luque
GarCia y Piedad Morales Morales,
que reúnen las condiciones exigidas
s Aprobar extracto de acuerdns Coe
inisien Permanente tercer trimestre
1948 y que sea tramitado en la kit-
ma legal prevenida.

Sesión ordinaria del día_23

,Abierta bajo- la Presidencia-
set-1er Alcalde don Miguél aguna
Arrabal y se acordó:

Aprobzu¡ el borrador • del acta de
la sesión anterior.

Se acuerde cuales han de sef los
periódicos oficiales y revistas admi

istrativas . para el Ayuntamiento y
Juzgado municipal, cuya suscripción
se ha de formalizar para el ejerci-
cio.

Que el nuevo -cuadro de sepulturas
de tercera clase que se construye en
el iCementerio municipal, sea idesig

nado eón e. 1 nombr2 de San Miguel
Arcángel.
• Conceder licencia y una gratifica-

ción consistente en el importee de
una mensualidad de su haber a la
señorita Matilde córanil l. Laguna,
Aya d'e Párvulos con motivo de su
p.róxi m o matrimonio.•

Acceder a lo solicitado por Jos6
y Nicolás Pino Priego, sobre admi-
sión segundo plaza adquisición de-
recho ocupación sepultura Cemente-
rio municipal.

Acceder a lo solicitado por don
Rafael Raigón Aguilar, sobre reco-
nOcimiento de derecho ocupación a
perpetuidad sepultura del Cemente--

•rió municipal.
Dejar pendiente hasta recibir más

amplia infcrrin.ación solicitudes so-
bre inclusión en el Padrón Benéfi-
co Sanitario.

No acceder a lo solicitado por IN
Administración. del Anuario Oficial
del Ministerio del Trabajo; sobre
suscripción de este Ayuntamiento a
dicha publicación, por no existir
suficiente consignación preeupues-
taria. 	 • 	 e :71

. a 	 e
MES DE MARZO

Sesión ordinaria del día 2

Abierta -bajo la Presidencia acci-
dental del señor Garda Gid y se
acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior. -

'Facultar a la Alcaldía, para que
de acuerdo con el informe con el se-
ñor Secretario fije la gratificación
que estime apropiada a cada uno
de los funcionarios del Negociado
Primero que han prestado trabajos
extraordinarios con MO I :570 de lee
disposiciones sobre rentas urbanaS
Catastro Rústico etc.

Facultar igualmente . a la Alcaldía
para que contrate la suscripción del
Ayuntamiento al Anuario del Mi-
nisterio de Hacienda. •

Facultar a la Alcaldía para que
adquiera nuevas •colgaduras con
destino . a los balcones de las Casas
Consistoriales.

Sesión ordinaria del día 9

Abierta- bajo la Presidencia del
scii or Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y sé acerda:

Aprobar el borrador del acta de.
seSión anterior.

Declarar fiesta local el día 10
de merzo,'-con motivo de la conme-
moración, del Cuarto Cate.-4 is del

Nacimiento de Nuestro Patrono San
Francisco Solano.

iDesestimae escrito de don Manuel
Vele,se.oi Herrador, en el que pide no
se le cobre el arbitrio de reconoci,
miento sanitario de los artículos
qu iiil.róduce con destino a su
consumición en otras localidades.

Conceder un donativo de 200 pe-
Setas al Misionero Rvdo. Padre.Pee
dro Maer.:a EscarSell, con destino al
templo nacional Expiatorio del Ti-
bidabo. '

Prestar aprobación a los doch-
nen tos presentados por Intervención
relativos a Id liquidación del 'Pre-
supuesto de 1948.

Sesión ordinaria del día 16

Abierta • bajo la Presidencia del
señor • Alealde idon Miguel Laguna
Arrabal y se acordó:

Aprobar i el borrador del acta de
sestón anterior.
Quedar enterada de un oficio de
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la Administración del Matadero so-
bre suatitución del Matarife Maria-
no Carrasco Sastre, que se encuen-
tra lesionado.

Acordar sean incluidos en el Pa-
drón Benéfico Sanitario, varios ve-
pinos solicitantes por reunir las con-
diciones exigidas. 	 i

‘Conceder en arrendamiento, en
las crindiciones Solicitadas el pues-
to número 12 del Mercado de Abas-

tos a Francisco Sillero Luque.
Facultar a la Alcaldía para que

libre cantidades que importe el pa-
go de la moto-bomba adquirida pa-
ra la extracción de aguas del Pozo
del Paseo de Cánis Matute, así en-
kno para que adquiera los elemen-
tos complementarios e instalación
'de una Fuente pública que surta a

los vecinos del Grupo Gran Capi-
tán.

Lamentar no verificar la süscrip-
ión solicitade a la Revista «Ibérica»

,por no existir consignacnón presu-
puestaria correspondiente.

Sesión ordinaria del día 23

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don Miguel Laguna
'Arrabal y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Prestar aprobación a la cuenta
presentada por el Depositario com-
prensiva de las operaciones verifi-
cadas en dicha dependencia durante
el tercer trimestre del ejereicio 1948.

Aprobar igualmente los documen-
tos cobratorios de los distintos ar-
bitrios que han de tener vigencia
durante el ario 1949..

Contribuir con: un, donativo de
600 pesetas con destino al Semina-
ria de esta Diócesis.

Sesión ordinaria del día 30

Abierta bajo la Presidencia, del
señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y- se acordó:

Aprobar_ el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterada de un oficio de
la Administración del Matadero
sobre reincorporación del Matarife
Mariano Carrasco Sastre, que se Im -

liaba leSionado.

Conceder licencia y el importe de
la' mensualidad-de su haber en con-
cepto de gratificación para ‘ el fun-
cionario administrativo don José
Castro Ruiz, con 'motivo de su ma-
trimonio.

-,Acceder a Id solicitado por- varios
vecinos que pretenten ser inclddos
en el Padrón Benéfico Sanitario, por
reunir las condiciones exigidas.

Conceder en arrendamiento el
puesto número 80 del Mercado de
Abastos a José Pérez Herrador, con
arreglo a las • condiciones preveni-
das.

Denegar lo solicitadó por don An-
tonio Márquez Alférez, sobre que sea
retrotraída a la fecha de 7 de junio
de 1944, la liquidación arbitrio Plus
Valía con relación a la adquisición
de inmueble de su propiedad.

Acceder a lo solicitado por el
Portero-Mayordomo y Ordenanzas

del Ayuntamiento, sobre adquisición
de un pardo zapatos con destino a
cada uno de dichos empleados y
con cargo a los fondos del Ayunta-
miento. 	 - •

Montilla a'31 de marzo de 1949.—
El Secretario del Ayuntamiento F.
Consuegra. 	 •

• ie

Diligencia. La extiendo para hacer
constar que el precedente extracto-
de acuerdos ha sido aprobado por
lo Comisión Permanente en la se-
sión celebrada el día 10 de junio
de 1949.

•Montilla a 13 de junio de 1949.—
El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento, F. Consuegra.

JUZGADOS
BELMEZ

Núm. 2.360.

Por la presente, recnilero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe
nada -María Alvarez González, bija
de José y de Dolores, de (en 13-11-
48) 40 años de eda0, de estado viu
da, vecina que fue de esta villa, raiu-
ral dé la misma cuyo actual parade-
ro se ignora, para que cumpla en el
Depósito municipal de esta villa un
día de arresto que le resulta im-
puesto en el juicio de fallas número
84-48 por falta de hurto; poniéndola
caso de ser habida a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el ROLE-
TIN de esta provincia, se
pone el presente en Belmez (Cordo-
ba) a 15 de junio de 1949. - El Juez
Comarcal, Firma ilegible.- El Se-
cretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 2.362

Don Virgili de Castro Galán, Juez
_ Municipal del Juzgado Municipal
del Distrito número uno de_esta
capital.
Hago saber: Que en este de mi

cargo se instruyen diligencias por
lesiones bajo el número 395-49,
causadas por un perro en el Cortijo
.E1 Jarillo., de este termino, al
vecino, que fue de Alcolea y actual-
mente en ignorado paradero Fran-
cisco Martín Montero; por lo que
por medio del presente, se cita al
referido lesionado para que en el
término de ocho días, comparezca
ante le. Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calleja Quintero, 17
(Gondomar), a prestar declaración'

Y para que conste y publicar en el
BOLE - I IN OFICIAL de esta Provin-
cia, pongo el presente en:Córdoba
a 15 de junio de 1949.- Vigilio de
Castro.- El Secretarid, Firma ile-
gible.

Núm. 2.377
_.

Manuel Romero Velasco, hijo de
-Antonio y de Pastora, natural de

1

 Aguilar, ' de estado soltero, profesión
jornalero, de 29 años de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,

procesado por dentado, compare-
cerá en término de diez días, ante la
Huna. Audiencia Provincial de esta
capital; bajo apercibimiento de que
si no comparece será declarado re-
belde.

Córdoba 18 de junio de 1949.- El
Secretario, José María Cortázar.
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Fir--
ma ilegible.

Núm. 2.378
Manuel Moreno Tejero, hijo de

Julio y de Cermen, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
del campo, de 17 años, domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
por hurto en la causa númQro 277
de 1948, comparecerá en término de •

diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Cordoba; aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rez(Ide.

Córdoba 14_ de junio de 1949.-
EI Secretario, José María Coriázar.
- V.° B °: El Juez de -Instrucción ac-
cidental, Firma ilegible.

Núm. 2.383
,

Por ei.presente, se cita y emplaza
a Josk fa Serrano García, de 68 años,
viuda, hija de José y Dolores y con
dornidlio - último en la calle primera
de la barriada de Miraflores y hoy
de ignorado domichiO y paradero
para -que en el terminó-de diez chas,
contados a partir de la • presente pu-
blicación en este BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia comparezca
ante este Juzgado municipal número
dos, silo en cl piso alto de la Casa
Ayuntamiento, con el fin de prestar
declaracion en el expediente juicio
de faltas número 754-49 seguido po t .
lesiones causadas a id misma contra
Antonia García P-earro.

Dado en Cordoba a 17 de junio
de 1949. El Secretario, 1-2. Pes-
quero. - V.° B.°: El Juez municipal,
Firma ilegible.

RUTE

Núm. 2.392

Por.providencia del Sr. don Vale-
Mano Pérez Jiménez, Juez de Prime-
ra Instancia e Instrucción. del Partido
por vacante, dictada con esta fecha
en el proc'edimierno de apremio que
se tramita en cumplimiento de orden
de la Iltma. Audiencia Provincial de
Córdoba, dimanante del sumario nú-
mero 53-1945, para hacer efectiva la

- minuta de honorarios del Abogado
defensor importante pesetas mil dos-
cientas cincuenta, se saca a pública
subasta por término de veinte días la
casa situada en la calle de Lucena
de la villa du Benamejf, marcada con
el número cuatro de Gobierno, que
linda por su derecha entrando -con
pnerla falsa de la casa de José de la
Cruz Artacho; izquierda la de Teresa
Leiva Rodríguez y espalda con pa-
tios de las casas de Juan Martín Sán-
chez (menor) y Juan Manuel Arjona
Montes, que dan su frente a la calle
de la Feria, ignorándose su medida
stiorficial, la cual se haya inscrita en
el Registro de fa Propiedad de esta
villa en el folio 217 del tomo 670, es-

tando gravada c. n ciertas prestacio-
nes y derechos por razón del doml-

y otros y con un e mbargo a t

nio  directo uqune  sobre

Pacheco

el
municipal de Benameif corr 
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Rute, 20 . de junio de 1949.41
Secretario, Juan Lu p iariez.- Viste

bueno, El Juez de 1.° InstancieVb .
leriano Pérez.

BAENA

Núm. 21 375

De orden del señor Juez Municiptl
de esta ciudad don Manuel Mame
sa Pérez, cito al vecino de Buialo

ce,- cuyo actual paradero se ignore,

a fin de que' asistido de !as prueba
de que intente valerse, comparen
en la Sala Audiencia de eslejuzgaü
el día nueve del próximo mes deit
lío a las doce horas, a la cslebraciä
del juicio de fallas seguido ala
contra sobre dañó, advirtiindoleQui

si deja de comparecer le parará

perjuicio consiguiente.
Baena a 18 de junid de 1949,4

Secretario, Firma ilegible.
Inculpado, Juan Martínez Ibriña. •

SANTA CRUZ DE MLIDELI

- Núm. 2.402

Por la presente, requiero, ruego!

encargo a todas las autoridadat
agentes de la Policía judicia l pro'

dan a la busca y detención de 11

penada María del Carmen IvIdgdP

lene Espada, de 22 años de eddL

de estado soltera, vecina que fila

Córdoba (Cercadilla), 1113111Ni
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idem, cuyo actual paradero Se ig9
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